
Comisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria e) día 2 de junio de 1942.

S ecretaria: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid; 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración el día 4 
de mayo de 1942 y por la Comisión Ejecutiva el d(a 18 dei mis­
mo mes y año.—Edictos para que comparezcan ante el Juzga­
do depurador del personal jornalero municipal los obreros que 
se indican.—Anuncios de los sorteos délas amortizaciones de 

■ las Obligaciones de los Empréstitos que se expresan, y refe­
rentes a las Ordenanzas municipales. '

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convqcato- 

RIA EL DiA 2.UE JUNIO DE 1 9 4 2 . -Presi denci a 
del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y 'viba- 

—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. E^rivá. de 
Romani, Ossorio Arévalo, Gómez Sanz, Rojas Ordófíez, 
Garcerán y Olmedo, y el Sr. Alonso de Cells, en sustitución 
del Sr..Falcó y Alvarez de Toledo. _ . , j. j

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior. . • j  i

Acuerdos". Consignar en acta la satisfacción de la 
Comisión Municipal Permanente por el regreso y  reincorpora­
ción a su cargo del' ilustrísimo señor Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa, D. Eduardo de Rojas Ordóñez, después 
de haber permanecido ausente de España cerca de un año,, for­
mando parte dei glorioso C u e rp o  expedicionario de volunta­
rios españoles que tantos laureles alcanzó en Rusia con su 
heroísmo extraordinario; y tomar en consideración y pasar a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal una propuesta de! 
Sr. Rojas Ordóñez interesando que a los. funcionarios munici­
pales que, habiendo formado parte de aquel Cuerpo ^pedi- 
cionario, regresen a Espada se les conceda un plazo de tres 
meses para reintegrarse a sus respectivos cargos.

O R D EN  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

2,“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 23 de! corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes en la materia, el Imlsnce 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos deV Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos correspondientes al mes de abril último.

Asuntos y expedíanles con dietamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Haoianda '

3. “ , Conceder a D. José Redonet Bolla, teniendo en 
cuenta el criterio observado en casos análogos, tres plazos 
iguales dentro dei actual ejercicio para que ingrese en fon­
dos municipales ¡a cantidad total de 1.207,87 pesetas'a _que 
asciende la cuota que le corresponde satisfacer por el arbitrio 
de plusvalía en ia transmisión de un solar de su propiedad 
situado en la calle de Alcántara, 46.

4. “ Concederá Ü. Adolfo de! Pico, teniendo en cuenta
las razones aducidas por el mismo y el criterio sustentado en 
casos semejantes, tres plazos iguales dentro del actual ejerci­
cio para que ingrese en fondos,municipales la cantidad total 
de 687,62 pesetas, fijada en ta íransmisiórL de un solar de su 
propiedad, situado en la calle de San Julián, por el arbitrio de 
plusvalía. ,

5. “ Disponer, vista la instancia de la casa Boetticher y 
Navarro interesando se le devuelva la suma' de 9.850 pesetas, 
importe del 10 por 100 de !a de 98.500 en que fué contratada 
la transformación en coches del Servicio contra Incendios de 
tres chasis, cuya suma le fué retenida a dicha casa como ga­
rantía del buen funcionamiento de los referidos coches, y te­
niendo eií cuenta que, si bien éstos han sido entregados, dos de 
ellos no prestan servicio por hallarse pendientes de ser carro- 
zados por Talleres Generales, lo que hace que se desconozca 
su funcionamiento, que se abone a la expresada casa Boetti­
cher y Navarro'el 50 por 100 de la suma retenida, o sea la 
cantidad de 4.925 pesetas, con cargo ai capítulo I, articulo í 
concepto 1 bis del presupuesto extraordinario de Capitalidad; 
debiendo darse las oportunas órdenes para que se activen los 
trabajos de carrozado de los coches.

6. ” ' Autorizar el gasto de 65.000 pesetas, con cargo al 
concepto 610 del vigente presupuesto, para satisfacer, de con­
formidad con lo acordado por la Comisión de Cultura e Infor­
mación, los que se han producido durante la Semana de Feste­
jos organizada cotí motivo de la .festividad de Sad Isidro; y 
disponer que pase el expediente a la Intervención Municipal 
para que, previa presentación de ias oportunas facturas, se ex­
pidan los libramientos pertinentes para el abono del importe de 
¡os mismos;

7. ° Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a los suministrantes y  contratistas que 
a continuación se expresan, en vista de las relaciones de fac­
turas y  certificaciones formuladas por las dependencias corres­
pondientes, de las cantidades que se señalan por los suminis­
tros y obras que se determinan: ' .

Pesetas

Concepto 319 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Deogracias Ortega, sucesor 
de la casa Andión; Diversos suministros efec- 
tuadbs al Servicio de Cementerios........... .. 13.759,25
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Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—Constritccioiies Colomiiias G. Se- 

_ rrano (S. A.): Obras de reparación de las cu­
biertas de ias Colonias de-casas baratas Val-
denúñez y Cerro Bermejo.............................. ....

Concepto 373 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Varios industriales: Suministro 
de leche a la Institución Municipal de Pueri­
cultura.................................................................V

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—La Mailorquina: Vino de honor 
a la representación de la organización italiana 
Opera Nazionale Dopolavoro e) dia 11 del 
pasado mes de mayo . .......................................

Comisión 2.“—Fomento

Pesetas

Concepto 285 del vigente presupuesto ordinario 
de) Interior.—D. Donato Lasa: Obras de repa­
ración de un hundimiento del colector'de la
calie de Torija................. .................................. .

Concepto 7." del presupuesto extra ordinari o de 
40 millones.—Agro-Industria; Obras de arre­
glo del lavadero mecánico del Grupo escolar
Palacio Valdés .......................................................

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941,—Construcciones Coiominas G.vSe- 
rrano (S. A.): Obras de reconstrucción de las 
cubiertas de las Colonias de casas baratas
Valdeniíñez y Cerro Bermejo................. .., . .

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941.-—D. Alfonso Receiia: Obras de car­
pintería en las Escuelas (le Aguirre.................

Concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 1941,—Construcciones Coiominas G. Se- 

■ rrano (S. A.): Obras de construcción dei un 
Grupo, escolar en la Colonia de casas baratas
Valdeniíñez.............................................................

Concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
40 millones. — Real Compañía Asturiana de. 
Minas: Suministro tje planchas de cinc para 
las necesidades del Servicio de Parques y
Jardines .. .................................................. i . , , .

Concepto 588 del vigente preatipuesto ordinario 
del interior.— D.- Agustín Sánchez Toscano 
Mendieta; Servido de transporte de tracción
animal para Parques y Jard ines........................

Concepto 485 del vigente presupuesto ordinario 
de) Interior.—Diversas casas: Suministros va­
rios realizados al Servicio de Acopios durante
el corriente año .. ............................... ...................

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.--Varios industriales: Diversos 
suministros realizados al Servicio de Repre­
sión de la Mendicidad durante el vigente ejer­
cicio . - ............. .....................................................

34.804,04

34

53.369,53

2.840

6.828,12

1,432,60

14.834

1.196

17,206,80

119.296,70

27.750

1.324,80

8. “ Autorizar a (a Sociedad anónima Hidroeléctrica Espa­
ñola para levantar en el paseo de Onésimo Redondo los dos 
cables que alimentan la centra! de la calle de Olid de la Com­
pañía del Metropolitano de Madrid, practicando para ello la 
cala precisa y debiendo abonar los derechos de apertura únícá- 
mentc, ya que se le debe eximir del importe de! reintegro por 
el tapado de dicha cala teniendo en cnenfa que, si bien tal 
apertura se realiza con la consiguiente utilización y aprove­
chamiento pqr la Empresa que efectúa la obra, desde el iiio- 
menío en que el pavimento de la indicada vía va a ser susti­
tuido como consecuencia de las obras que en dicho lugar^se 
realizan, con arreglo al espíritu recogido en las Ordenanzas 
de exacciones no debe reclamarse el reintegro por el tapado 
de calas, y sí únicamente los derechos de licencia por ia aper­
tura de las mismas.

9, “ Aprobar, de conformidad con el Consejo de la Em­
presa Mixta de transportes urbanos de viajeros en común, un 
presupuesto de 22.000 pesetas para ¡a instalación de alum­
brado en el depósito de Pozas, y disponer que la suma indi-

cada se satisfaga con los productos de las explotaciones en 
común, conforme á lo establecido en las bases 12 y 19 del 
convenio, ,

10. Adjudicar el concurso celebrado para contratar la 
construcción de una casilla con destino a Inspección de Arbi­
trios en la carretera de Extremadura a la propuesta que sus­
cribe p . Salomón Tercero, en la que se compromete a realizar 
las obras de referencia con estricta sujeción a los pliegos de 
condicioñes y con la baja del 9,12 por 100 en el precio tipo, 
una vez que es, de las tres proposiciones preseiitadas al con­
curso, la que economiza mayor suma al Ayuntamiento.

11. Expropiar, visto lo actuado en el expediente, la finca 
número 12 de la calle de San Leonardo (incluida eu el proyecto 
de enlace de la calle del Duque de Osuna con la Avenida de 
José Antonio), por el precio convenido, según acta de avenen­
cia, de 462.325 pesetas, que deberán ser satisfechas con cargo 
al concepto 32 del presupuesto extraordinario de I94),yd is- 
poner que se formalice el correspondiente documento notarial 
a efectos de la expropiación anícdidia.
. 12. Expropiar, vistos los. aniecedéntes obrantes en el
expediente, la finca número 14 de la calle de San Leonardo 
(incluida en el proyecto de enlace de la calle del Duque de 
Osuna con la Avenida de José Antonio), por el precio conve­
nido, según acta de avenencia,-de 282.5Ü0 fíeselas, que debe­
rán ser satisfechas con cargo al concepto 32 de) presupuesto 
extraordinario de 1941, y  disponer que se formalice el corres­
pondiente documento notarial a efectos de la expropiación 
antedicha. - ,

13. Devolver, vistos la documentación aportada por el
interesado, la certificación expedida por el Ingeniero Jefe de 
la Inspección de Industrias y el informe emitido por la Iiiíer- 
vendón Municipal, al conlrafista de las obras de instalación de 
un montacargas en la Imprenta Municipal, la fianza constituida 
para responder de dicha obra, importante 1.5Ü0 pesetas, en 
tres títulos de la serie A, números 68,585, 86 y  88 de Deuda 
amortizable al 5 por 100, resguardo números 302.558 de en­
trada y 30.733 de registro, fecha 28 de diciembre dé 1932; y 
que en tal sentido se oficie al ilustrísimo señor Ordenador de 
pagos de la Caja Genere! de Depósitos, y  se expida la cer­
tificación correspondiente. ,

14. Declarar, de conformidad con lo informado' por’ el 
Arquitecto municipal de la zona y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, en estado de ruiña inminente Ja 
finca núriieró 6 de la calle de ja  Fe, y disponer que, previa la 
obtención de la oportuna licencia, se proceda a su derribo.

15. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por el Director gerente de la Sociedad anónima 
Kodak contra los acuerdos contenidos en la notificación que 

'con fecha 14 de abril último se dirigió a' dicha Sociedad, y  so­
licitando quedase sin efecto la multa que le filé impuesta por el 
ilustrísimo señor Teniente Alcaide del distrito de! Centro, así 
como la ejecución de la Ordenanza reguladora de la iiistala- 
ción de anuncios en la Puerta del Sol.

Comisión 3. .̂—Ensancha

_ 16. Aprobarla certificación de obra que, como liquida­
ción de las ejecutadas para ia demolición de parte de un túne!, 
tapado dd  ̂ mismo y  derribo de una caseta destinada a pol­
vorín detrás de la nueva plaza de toros, construidos durante 
ei p|ríodo rojo (que en la actualidad se encontraban ocupa­
dos por gente maleante), le fueron encomendadas a D. Mateo 
Velasco Campillo, y cuyo importe asciende a la simia de 
14.130,65 pesetas; y disponer el ingreso en los fondos del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931 de la cantidad 
sobrante del crédito aprobado, que asciende a 281,02 pesetas.

17. Aprobar el pago de la certificación expedida por la
Dirección de Obras Sanitarias por !a mano de obra y mate- 
fia les empleados en las reparaciones efectuadas por la contrata 
de la conservación de las bocas de riego, que tiene a su cargo 
D. Ernesto Kopiqwítz, en diferentes calles del Ensanche, por 
valor de 33.077,88 pesetas, que deberán ser cargo al crédito 
que figura en el capítulo Vil, artículo ¡c o n c e p to  64, de! 
presupuesto vigente del Ensanche. . ,

18.  ̂ Aprobar la certificación expedida por la Dirección de 
Vias Públicas para el abono a la Compañía Peninsular de As­
faltos de la Cantidad de 7.011,87 pesetas que representa la

1)' f-
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©bra realizada por dicha contrata en las reparaciones y hundi­
mientos de pavimentos de asfalto en varias calles dcl Ensan­
che durante el mes de abril último.

19. Disponer, como consecuencia de la reorganización 
que sé está llevando a cabo en el Negociado del Registro 
Fiscal del Ensanche de la Delegación de Hacienda, para su 
mejor funcionamiento, y visto el informe favorable de la Sec­
ción y de ia Secretaría, se lleve a efecto la transferencia de pe­
setas 50.000 que se propone por la Intervención al capitulo IV, 
articule I.“, concepto 06, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos dei Ensanche, cuya suma s,erá detraída del remanente 
V sin aplicación del exceso de ingresos sobre los gastos eti la 
liquidación del presupuesto ordinario de 1941; debiendo cum­
plirse respecto de ia misma los trámites que para esta dase de 
operaciones señala el vigente reglamentíf de Hacienda muni­
cipal, . . _ i*20 a 26, Conceder licencia a, los señores que a contmua- 
ción se expresan, en vista de losjavorabies informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para dive'rsas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas sfe ajusten a 
los documentos técnicos" presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. José Rodríguez Perdiguero, para construir una casa 
en la finca número 6 de la calle de José Marañón.

A D. Vicente Rodríguez "Perdiguero', para construir una 
casa eii la finca número 16 de la calle de Nicasio Gallego.

A D, Vicente Tormo, para conslruir un edificio destinado 
a clínica particular en la finca número 9 del paseo de Eduardo 
Dato (antes del Cisne). '

A 1« Sociedad anónima Constructora Arguelles, para cons­
truir una casa e¡i la finca números 33 de la calle de Almagro 
y 14 dd paseo de Eduardo Dato {antes del Cisne), _

A D. Federico del Campo, (üara obras de reforma y amplia­
ción en la finca número >4 de la calle de Alcalá Galiano.

A Manufacturas D. Y, N. A. (S. Á,), pará ampliación de 
la finca número 39 de la calle de la Batalla de Brúñete.

, A D. Vicente Rodríguez Perdiguero, para coiistruir una 
casa en la finca número 14 de la calle de CovanubiaSj con 
vuelta a la dejóse Marañón.

Comisión 4.® — Policía Urbana y Rural

27. Estimar, visto el informe emitido por la Jefatura Su­
perior de Policía, el recurso de reposición interpuesto por don 
Máximo Berrocal Montes contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de diciembre de 1941, que le de­
negó ia licencia interesada para bar en ia calle de la Victoria, 
numero 9, y en su consecuencia, acceder a la concesión de la 
mencionada licencia, previo el cumplimiento de los trámites 
que falten todavía por realizar,

28. Quedar enterada del auto recaído en el recurso con-
teucioso interpuesto por D. Francisco Olmos de la Flor sobre­
revocación del acuerdo de la" Corporación municipal, de 6 de 
octubre de 1933, que le denegó la renovación de licencia para 

-fábrica de pan en la calle de los Tres Peces, 28, por cuyo auto 
se tiene por desistido y apartado al interesado de la continua­
ción dei recurso contencioso, y disponer que pase el. expe­
diente a la Tenencia de Alcaldía del distrito de! Hospital para 
que requiera a dicho interesado a fin de que presente y sea 
reseñada en el expediente la licencia que, según informa, le ha 
sido concedida. ,

29. Denegar el escrito presentado por D, Ricardo Fuga 
solicitando no salga a concurso hasta el año 1944 el quiosco 
de refrescos establecido ¿n el paseo del Prado, frente ai Banco 
de España, por cumplirse en dicha fecha el plazo de diez años 
desde las abras de reforma que efectuó, visto lo informado por 
la Sección y por resultar que por acuerdo de 19 de mayo 
de 1933 sc'coucedió al solicitante y concesionario del quiosco 
de que se trata la auíórizadón interesada para las indicadas 
obras de reforma, expresándose en el apartado segundo del 
indicado acuerdo que la concesión del usufructo del citado 
quiosco fuese por cinco años a partir de la fecha en que se 
concedía dicha autorización, terminando, por tanto, la misma 
en 19 de mayo de 1938, y por otra parte, que las concesiones 
que indica el solicitante que caducan en el ano 1944 son las 
que en dicho año cumplen los diez por los que, de nueva ins­
talación, se concedieron por concurso en el año 1934.

30 a 39. Desestimar, de conformidad con el criterio sus­

tentado en sus informes, que figuran en ios expedientes corres­
pondientes, por el Servicio Contencioso municipal, los recur­
sos de reposición formulados por D. Pedro Ruiz Jiménez, 
doña Andrea Candela, D. Francisco Izquierdo Bravo, doña 
Vicenta Martín Moro, D.José Sánchez Herrero, doña Vicenta 
Pardo, D. Pedro González de la Mano, D. Dima^ Platero de 
la Fuente, doña Vicenta García Merlo y doña Rosa García 
Tejado contra.el concurso anunciado para la adjudicación, res­
pectivamente, de los quioscos situados en la plaza vieja de 
Chamberí; en la calle de Sagasía, frente al número 4; en la 
calle de Alcalá, 92, esquina a la de Antonio Acuña; en la calle 
de Alcalá, esquina a la de Castellò; en la calle de Alcalá, frente 
al Banco Centra); en la calle de Bravo Murilio, esquina a la 
glorieta de Quevedo, número 1 ; en la calle de Carranza, frente 
.aimiímero 21; en el paseo de Ronda y calle de Joaquín Garcia 
Morato; en la calle de Sagasta, frente a la sucursal del Banco 
Español de Crédito, y en la calle de Alcalá, frente al número 22.

40 a 172, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, vistos los informes favorables que constan 
ep los expedientes correspondientes y lo informado por la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Cándido Díaz Maroío, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 87.

A D. Nicolás Romero, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 76.

A doña Josefa Ramírez, para hotel, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Galdo, 2.

A D. Raimundo Yonte, paraitienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 95,

A D. Joaquín Rodríguez, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Xiqueiia, 12.

A ü . Patricio de Andrés, para despaclio de leche, como 
cambio de nombre, en el paseo_de Santa María de la Cabeza, . 
número 25. - '

. A D. Benedicto Pinela, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en el Paspje Moderno, 13.

AD. Nicolás\Crego, para frutería y huevería,- como cam­
bio de nombre, en la calle de Galileo, 66.

AD . Cirilo Reguilón, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 61,'
■ A D. Vicente Pastrana, para tiénda de ultramarinos, como 
cambio de nombre; en la calle del General Ricardos, 74.

A D. Juan Gómez, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Árderaáns, 20. ■

AD . Emeterio Garcimartin, para venta de .leche, como 
'cambio Üe nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 29,

A D. Ramiro Martínez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 21,

A doña Teodora Briceño,. para .frutería, como cambio de 
nombre, en la plaza de San Qinés, 3.

A D. Eulogio Odoro, para pintor de brocha, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Catalina, 3.

A D, José Fernández, para taller de cerrajero a mano, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco de Rojas, 3.

A doña Josefa Peña, para taller de fontanería, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la plaza de los Mosíen- 
ses, 1 1 . ' . .

A D. Teodoro Garda, para tajler y venta de calzado, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Serrano, 56. .

A doña Elisa Darer, para cacharrería,' como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de San Carlos, 3,

A D, Daniel Garda, para churrería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Castellò, 5,

A doña Trinidad Tomás, para cacharveria, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la caite de Claudio Coello, 45.

A D. Sixto Martín, para venta decámarasy cubiertas usa­
das, como cambio de nombre, en la calle de Larra, 13.

A doña Tomasa Ramos, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, con carácter provisional, en la calle de los Her­
manos Alvarez Quintero, 4. ■

A doña Manuela Sanz, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Lagasca, 32,

A dona Vicenta Garrido, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 45.



258 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A doña Misericordia García, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la caIJe de San Bernardo, 30.

A doña María Garrido, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa María, 46.

A doña Natividad Fernándex, para taller de hojalatero vi­
driero, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de Moratín, 24. . - '

A D, José Núfiez, para cacharrería, como cambio de hom­
bre, en la calle de Galilea, 70.

A D. David Jdlvez, para peluquería, como carhbio de nom­
bre, en la plaza de la Cebada, 5.

A D, Francisco Alvarez, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la caíle de la Escalinata, 5.

A doña María Ruano, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Espartiiias, 5.

A D. Casto Gaviria, para venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, en ¡a plaza de Tirso de Molina, 5,

A D. Casto Gaviria, para venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, en el paseo de las Delicias,'9. .

A D. Antonio Serrano, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 
ntimero 9.

A doña Maria López, pará depósito de materiales y herra­
mientas, comO" cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de El Escorial, 15.

A doña Maria López, para tailer de pintor de brocha en 
la calle de la Madera, 31. ' '

A D. Nemesio Valle, para venta de-paja, cebada y cacha- 
• rros, como cambio de nombre, en la calle de las Carolinas, 1.
, A doña Aurea Ruiz, para Venía de material eléctrico, como 

cambio de nombre y ampliación, en la cálle de Latoneros, 8.
A E. K. A, (S, A.), para venta de aparatos sanitarios y de 

vinos generosos por mayor en la calle de Mejía Lequ,erica, 7\ 
A 0 . Antonio Sarda, para venta y compostura de relojes, 

como ampliación, en la calle de Trafalgar, 34.
A D, José Boyer, para venta de aparatos sanitarios, como 

ampliación, en ia calle de Zorrilla, -17, entresuelo. -
A D. Baudilio Prieto, para venta de calzado y curtidos 

por mayor en la calle de la Cabeza, 14, ' '
A doña Gregoria Marticorena, para hospedería, por tras­

lado, libre de derechos, en la Avenida de José Antonio, 32,
A dona Elvira Fernández, para pensión en ia calle de la 

Montera, 53.
A D. José Luna, para frutería y venta de aves y caza en 

a calle de Serrano, ÍOG B,, . .
A doña Dolores Martínez, para casa de huéspedes en la 

caiie de! Pez, 13.- ' <
A D. Domingo Rico, para mercería y géneros de punto en 

J a  calle de Ponzano, 27.
A doña Natividad González, para venta de muebies de 

pino y cri^al entrefino en ia talle de Ponzano, 48.
A D. Vicente Gay, para oficinas en la Puerta de) Sol, 6.
A D, Luis Casícllános, para taller de herrero cerrajero 

a mano en la calle dei Teniente Coronel Noreña, 11. ‘
A D. Julio García, para taller de composturas en la calle de 

Zabaicta, 17.
' A D, Juan Casado, para frutería y verdulería en el paseo 
del General Primo de Rivera, 13. '

A Mallo y Compañía (S. L,), para oficina administrativa 
en la calle de San A.gustln, 2.

A D. Pascual Otrina, para oficinas en la calle de Alonso 
Cano, 69. ,

A D. Eloy Manchado, para fábrica de cinturones en la 
calle de Viriato, 37., '

A D. Juan Felipe Gómez, para academia con varios pro- 
íesores en la calle de Ayala, 68. '

A Auxiliar de la Industria Química (S, A,), para oficinas 
en la calle de Claudio Coeüo, 32.

A D. Joaquín García Chamorro, para taller de electricista 
en la calle de Juanelo, 15,

A D. Eduardo del Campo, para taller de carpintero a mano 
en la calle de José Piernas, 1.

A D. Antonio Sánchez, para venta de loza por mayor en 
la Cava Baja, 17.

_ A D, Serafín García, para venta de aves y caza en e! cajón 
número 169 del Mercado de Maravillas.

A D. Gerardo Fernández, para pescadería en los cajones 
números 262 y 264 de! Mercado de Maravillas.

A doña Angela Castillo, para pescadería en e! cajón nú­
meros 179 y 180 de! Mercado de Maravillas.

A D, Mariano Martín, para agencia de ferrocarriles en la 
calle de la Moiiíera, 16. '

’ A D, Félix Izquierdo, para venta de muebles de pino en 
la calle de Rafael Calvo, 11.
■ A D. José Candela, para venta de vinos y licores en el 

paseo del Marqués de Zafra, 3. '
A D, Nicolás Perrero, para pescadería en el cajón núme­

ros 11 y 12 del Mercado de Maravillas. __
A Puigmal (S .'A ,), para venta de vinos y aguardientes en 

la calle de Viriato, 54.
A D. Celestino Cano, para venta de fruías y  verduras en 

la calle de Fuencarral, 142.
A D. Félix González, para cacharrería en !a calle de Do­

noso Cortés, 78. ,
A D. Mariano Abascai, para almacén de pape! y venta dé 

objetos de escritorio en la plaza de España, 5.
A doña María Lecha, para perfumería en el paseo de Ex­

tremadura, 77.
A doña Dolores Bravo, para sastrería en la calile de Lista-, 

número 88. -
A D. Ciríaco Lozano, para papelería y venta de objetos 

de escritorio en la calle de Lisia, 90.
A D. Vicente Barceló, para venta de relojes por mayor en 

la calle de la Montera, 18,
A D. Juan Manuel Trillo, para almacén de vinos del país 

en la calle del Pacífico, 77. .
A Hijos de Domingo Queraltó, para venta de material sa­

nitario'y de ortopedia en la calle de Fuencarral, 39,
A doña María Azcones, para venta de peines por mayor 

en la Avenida de José Antonio, 29. '
A La Mutualidad de Fabricantes de Pan déla provincia de 

Madrid, para oficinas en la calle de Juan de Ména, II.
- AD.  Mario Rabsn, para oficinas en ia Avenida de José 

Antonio, 65, ,
- A Sociedad Suiza de seguros contra accidentes, para ofi­

cinas en la calle Mayor, 4.
' A D. Gabriel Iturriaga, para frutería y cacharrería en la 

calle de! Alcalde Sainz de Baranda, 28.
, A La VaScoiiia, para oficinas -en la Avenida de Calvo 
Sotelo, 3. ‘ '

A Radium, para venta de maquinaria industriai en la Ave­
nida de José Antonio, 16. ■ ‘

A D. Máximo Panizo, para cacharrería en la calle de 
Miguel Servet, 13. '

A D. Antonio Bianco Pedrero, para venia de objetos de 
escritorio en la calle de San Lorenzo, 17. .

A D, José Banus, para oficina de contraiista de obras en la 
calle de Monte Esquinza, 6.

A Aiscondel (S, L.), para venta de maquinaria en ia calle 
de Jorge Juan, 106.'

A D. José Minguijón, para venta de vinos y licores por 
mayor en la calle de làs Adelfas, 5.

A Comercial de Industrias y Minería (S, L.), para venta de 
maquinaria en la calle de Coltimela,, 10.

A Isleña Marítima (S. A.J, para oficinas en la calle del 
Conde de Araiida, 9.

A doña Maria Pulido, para academia de corte con un pro­
fesor en la calle de Toledo, 4.

A D. Juan Soto, para depósito cerrado de almacén de papel 
en la calle de Lope de Vega, 47.

A Finitz {S. A,), para venta de aceite y jabones por mayor 
en la calie de Joaquín García Morato, 10. '

A D. Máximo Sánchez Martín, para despacho de tinte en 
la calle de Serrano, 93,

Pi D. Edmundo Domínguez, para alquiler y reparación de 
bicicletas en la calle de Serrano, 93,

A doña Virginia Fernández, para venta de objetos de escri­
torio en la calle Mayor, 78. ,

A D. Pedro Méndez, para frutería eñ la calle de Luis Ca­
brera, 9, . . >■

A Aceites Ban (S, A.), para venía d.e aceites por mayor 
en la calle de Sánchez Bustillo, 5.

A D, Juan Antonio García, para sastrería con géneros en 
la calle de la Montera, 18.

A D. Carlos Mozón, para mercería en la calie de López 
de Hoyos, 156. '
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A D' Pedro Martínez, para confitería y  pastelería, con la 
croiiibición de vender artículos para el consumo dentro del 
establecimiento, en la calle de Jorge Juan, 78.

A D.^Iosé Matos, para depósito cerrado de útiles de sola-
dsr en la calle de la Cabeza, 17, , i hq

A D. José Rogerio Sánchez, para casa editorial.cn la calle

^  Q Eulogio Pérez, para café bar, como cambip de nom­
bre en ia glorieta del Emperador Carlos y, 6,

A D.^José García, para carbonería en la caite de CJaudio

A Hijô s de J. Cano (S. L.), para fábrica de molduras en la
ralle del Gobernador, 2. _ i - „ i„

A D. Aleja'ndro Grajal, para droguería y perfumería en la
calle de Joaquín Garda Moraío, 59. .

A D Aurelio Cano, para carbonería en la calle de Val-

A D Manuel Alonso Fernández, para instalación de un 
armario frigorífico con dos electromotores en la calle de Fuen- 
c '1 rrsl 117A b , Benigno Méndez, para salchichería y jamonería con 
un compresor frigorífico con dos electromotores en la calle
de Guzmán el Bueno, 9, . i „ oi-rA Nuevas Gráficas (S. A.), para imprenta con catorce elec­
tromotores cji la calle de Rodifguez San Pedro, 51. . ..

A D. Tomás López Sánchez, para horno y  venta de bollos
en la calle de Meléndez Valdés, 18. , ■ u. j

A  doña Angela Martín, para carboiieriá, como cambio de
nombre, en la calle dél a  lamaculada, 20. ue

A D. Raimundo Blanco, para carbonería en la calle ne

Ponzd(io, Valverde, para droguería y perfumería,
como cambio de nombre y ampliación, en ia calle de Silva,

.^Plácido Perera, para taller de carpintería, como cam­
bio de nombre; eii la callc'de Velázqiiez, 66, ^afpíera

A D. Tomás Rodríguez, para bar colmado con cafetera 
exprés, como cambio de nombre, en la calle de Zorrilla,

D.^Éugenio Lozano, para confitería, pastelería y horno
de bollos en lá calle de Ciatidio Coello, 25. t „ j ­

A D, Gorgonio Castro, para perfumería en la calle de

'̂̂ '̂ Â D.’Francisco Monreal, para venta de aparatos de óptica 
y taller de biselar con un electromotor en la calle de meso-
irer^Romanos J  instalar un electromotor para
picado de carne en la calle-de Vallehermoso, 56.

A D. Alfonso Coíello, para instalar una camara frigorftica 
coii dos electromotores en la calle de Valencia, 13,

A D, Juan Morís, para cerrajería con un electromotor en la
calle de García Luna, 13, ,

A D. Norberto'León Azcarazu, para taller de reparation 
de coches con un electromotor en la calle dc los Heripanos
Miralles, 35. , . i j

A D, Pablo Jeaii Maíret, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores en la calle de Orense, 16, .

A D. Andrés Gómer, para fábrica de jabón en la callé de
Juan Pantoja, 20. , ■ , , ot. i-.-'

, A D. Ramón Carnicer, para fábrica de calzado con 27 elec­
tromotores en el paseo del General Martínez Camjjos, 3, ,

A D. Pedro Parrondo, para cárboiiería en la calle de, Kai­
. mundo Fernández Villaverde, 46. ,

A D, Emilio Hermosa, para almacén de maderas en la
ronda de Segovia, 46. '

A D. Dámaso Salvador, para venta de loza fina por mayor
en la calle de la Princesa, 76, , ,, j  t

A D. Frutos Santiago, para mercería en la calle de Lista,
número 56, . r-, n i i íi173. Denegar la licencia solicitada por D., Rafael Aylloii

' para venta de relojes en la Corredera Baja de San Pablo, o¿, 
en vista del informe desfavorable de la Sección. ,

174, Denegar, visto el iníonne de la Sección, la licencia 
solicitada por D. Gilberto Segovia para relojería en la calle

' de Atocha, 68, portal. ■ ^  ^ ¡
175 Denegar la licéncta solicitada por D. Rufino (jarcia 

para iiuevería en ía calle de Alcalá, 14.6, vistos el informe de la 
Sección y las causas que lo motivan.

176. Denegar la licencia solicitada por D. Jddqmn Riesco 
para venta de, huevos y  caza en la calle de Recoletqs, nu­
mero 1 \\ vistos el informe de la Sección y  las causas que lo

177 Denegar, visto el informe desfavorable de la Sec^ 
ción, la licencia solicitada por D, Francisco Rodríguez para
taberna en la calle-de Alcalá, 128, -

178 Denegar, visto el informe de la Sección, la licencia
solicitada por D. Antonio de la Cuadra para instaiar una aba­
cería en la calle de Alcalá, 128. , c- -■ oí n.iA179 Denegar, visto el informe de ia Sección, en el que 
se hace constar que no existe la distancia reglamentaria, la 
ífcencia solicitada por D. Félix Garda para despacho de leche 
en la calle de Luis Mitjáns, 2.

ComÍBión e .^A basios •

180 Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan como re.sultado del estudio llevado a cabo en cumpli­
miento del acuerdo municipal de 23 de abril ultimo, visto el 
informe emitido por el Inspector Jefe de los 
tos V teniendo en cuenta la obligación mora en que se en- 
cueiíra el Ayuntamiento de favoreccr.y facilitar la incorpora­
ción a SLIS actividades de los industriales afectados por las

““ p S i™ “  í l  ';™ “ S s e  a 1. .diadicacióa da puestos e„ 
los Mercados de abastos en instrucción, deberá concederse 
preferencia, en primer término, a aquellos industriales damm- 
ficados de guerra que no hayan podido hasta a fecha solver 
a rehacer o reinstalar sus establecimientos en las b n is  o ba­
rriadas destruidas, y en segundo lugar, a los 
talados en la zona de influencia del Mercado de que se trate,
L  decir, en un radio de 500,metros.
de prioridad para estas concesiones en razón a J a  menor dis 
tanda de los citados establecimientos con n al refendo
Mercado, y solamente en el caso de que en el se
establézcanlos citados industriajes no uso de este ^
cho de preferencia, podrá autorizarse la concesión de puestos
con carácter libre; y , . __  „ ,

Segundo, Que como'consecuencia, y con el fu de llevar
a debido efecto lo anteriormente expresado, f  f
Superioridad, de acuerdo con las normas ^  ? .
puerta señaladas, se autorice la adjudicación
artículos intervenidos o sujetos a ^
que se establezcan en los nuevos Mercados en construcción
ó recientemente inaugurados. -

Comieión 7 .*-SoblBrno Interior y Personal

181. Aprobar el acuerdo que a continuación se expresa 
va que como consecuencia de nuevo examen del exped ente 
?elaUv¿ al reingreso del Arquitecto excedente 
Diez se ha comprobado que existe un error padecido por a 
Sección en U redacción del adoptado con fecha 12 de niayo 
último error que se impone sea subsanado, a fm de que ref «i« 
ios iSn inos exactos en que el mismo se adopto, en el cual se . 
ratifica la Comisión, y que son los sigüientcs.

.ProDoner en vista de lo actuado en el expediente y temen­
do ¡n t u K  q 'e  sobro el Arquitecto D, Luis Mertfirez Dtee 
nesa una condena de seis años, impuesta en sumarísimo de 
Srgencia número 27.891, que el reingreso “i« ^
puede tener lugar hasta el día 14 de jumo de 1940y fecha en que 
Quedará cumplida la referida pena
de que le alcance en lo sucesivo algún indulto o reducción de

'Ts2Í^’ Aceptar la renuncia que de su 
numerario ha presentado D. D ^aso. Rodrigo Perez aj ^  
listo de la Beneficencia, ante el requerimiento de éste para q̂ uc 
¿e hiciera Lrgo del Urvicio correspondiente; ocasionando 
por tanto, la consiguiente baja en el escalafón a los efecto

Disponer, d  ̂conformidad con la Ponencia y con el 
juzgado Especial de Funcionarios, y como resultado del expe 
diente de depuración del Practicante de la Beneficencia Mum 
dpalD,  Ars'ínio Valoria Infante, la destitución del referido 
fimcionario, con salvedad de tos derechos pasivos que puedan 
correspoiiderle, .
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184, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8. de 
mayo liltinio, en el que, como conseeuerícia de la petición for­
mulada por D. Agustín González Ameziía y Mayo, en nombre 
propio y en el de los demás condueños del Mercado de San 
Antón, en súplica de autorización para transformar este Mer­
cado a base de expropiar varias fincas, y una vez que dicha 
propuesta se estimó inaceptable por la Técnica municipal, por 
resultar a su juicio ínsuficteiife el solar, sum ampliado mediante 
la expropiación de las fincas que la proposición señalaba,-y 
considerando, por otra parte, más conveniente y  de mayores 
posibilidades en orden a su capacidad emplazar aquél en la 
manzana que tiene sus fachadas a las calles de la Libertad, 
Barbieri y Augusto Figueroa, obtenida que ha sido la confor­
midad previa de los propietarios, se propone la adopción de 
los siguientes acuerdos:
' Primero. De conformidad con las normas aprobadas por 
el ■excelciifísimo Ayuntamiento para la cot'sfrucdón y explota­
ción de Mercados particulares, se autorizará a D. Agustín 
González de Ameziía y Mayo, como represenlante délos pro­
pietarios de! Mercado llamado de San Antón, para la coiistruc- 
cipji de un Mercado en ios terrenos situados en la manzana 
que da a las calles de la Libertad, Barbieri y Augusto Figue­
roa, con fachada a las mismas, y con sujeción a !as siguientes 
bases: , ■

Primera. El concesionario vendrá obligado a satisfacer al 
excelentísimo Ayuntamiento un canon anual equivalente al 
5 por 100 del importe de la recaudación que por todos concep­
tos obtenga. ■

Diclio canon se hará efectivo por mensualidades ade­
lantadas. . - '

Segunda. El Mercado revertirá al Municipio a los cin­
cuenta años de su inauguración. '

El concesionario se comprometerá a conservare! Mercado 
en las debidas condiciones, a juicio de los técnicos municipa­
les, y  vendrá obligadoá realizar las obras que el excelentísimo 
Ayuntamiento considere necesarias para asegurar dicha con­
servación.

Tercera. Por cada año que transcurra de los señalados a 
la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá la nuda 
propiedad de la parte correspondiente del valor total del in­
mueble, con todas sus instalaciones. '■

Cuarta. Sí d  Ayuntamiento acordase la municipalización 
del Mercado, se hará cargo del mismo, abonando a Leon cesio­
nario el valor de aqué!, deducida la parte cuya propiedad se 
considere revertida al Municipio, así como también e í  valor 
que por el concepto de amortización corresponda a los años 
transcurridos. ■ ■

. independieníemeníe, d  Ayuntamiento abonará al concesio­
nario la indemnización correspondiente a la cesación de la 
explotación, que se valorará por el beneficio medio obtenido 
durante los últimos cinco años, o en los transcurridos si no 
llegasen a dicho número.

Quinfa, La construcción del Mercado se ajustará^ en 
cuanto a los puestos o cajones, a los tipos y condiciones que 
señalará el Ayuntamiento, según las diferentes industrias a 
que se destinen aquéllos. ' '

Sexta. El número de despachos de las distintas industrias 
se ajustará a la proporcionalidad que el Ayuntamiento seña­
lará una vez conocido d  número total de los puestos de que 
habrá de constar el Mercado.

E) concesionario recogerá preferentemente los puestos iiis- 
talados en la vía pública dentro de la zona de influencia del 
Mercado, así como también los que vienen funcionando en el ‘ 
actual Mercado de San Antón.

Séptima, La adjudicación de pue.stos de todas clases se 
efectuará con sujeción a las normas que se acuerden por el 
excelentísimo Ayuntamiento antes de terminar la construcción 
del Mercado. .

Las expresadas normas se harán públicas en lugar visible 
del Mercado y por medio de la Prensa, para conocimiento de 
los interesados. ' '

Octava, El proyecto de contrato y tarifas de alquiler de 
ios puestos de todas clases deberán ser aprobados por la Alcal­
día Presidencia, que podrá ordenar su revisión cuando" lo con­
sidere conveniente.- - ■

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar las

tarifas de alquiler de puestos,,habrá de-solicitarlo de la Alcal­
día, que resolverá ly que estime procedente.

Los contratos deberán ser visados por la Alcaldía, y los 
traspasos de puestos deberán ser igualmente autorizados por 
dicha autoridad. ■

Novena, Al proceder al alquiler de puestos se reservarán 
por lo merios dos al excelciiíisimo Ayuntamiento, que dispon­
drá libremente de ellos para darles el destiiio'que juzgue más, 
conveniente o para su adjudicación directa.

Décima. El concesionario del Mercado no podrá,percibir 
cantidad alguna de ¡os peticionarios de puestos, a no" ser por 
el concepto de instalación de los mismos y previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia, que fijará la cuantía de aquélla.

Décimaprimera, El Ayuntamiento ejercerá de manera 
permanente la intervención administrativa y sanitaria de! .Mer­
cado por medio de sus funcionarios, habilitándose por el coii- 
pesionario los locales necesarios, que estarán dotados de uná 
báscula para el repeso público y de cuantos muebles y enseres 
sean precisos para la instalación decorosa de loa mismos y para 
las atenciones del servicio.

_ Dèci ma según da. El Mercado dispondrá de instalación de 
cámaras frigoríficas, adecuadas a su importancia y  necesidades.

Décimatercera-. La licencia de construcción del Mercado 
no se concederá hasta que por el concesionario se justifique la 
inscripción del solar a su'nombre en el Registro de la Pro­
piedad. ■ ‘ .

Décimacuarta. Una vez concedida la licencia de construc­
ción del. Mercado, el concesionario, deiííro del plazo de los 
quince días siguientes, fijará la fecha de comienzo y termina- 
cióu de las obras. Si el plazo de duración se estimase excesivo, 
será rectificado por la Alcaldía Presidencia-, a propuesta de la 
Comisión especial, y el conessionario vendrá obligado a acep­
tar dicho plazo. ■ - , -

Por cada mes, hasta dos como máximo, de retraso no jus­
tificado debidamente, a juicio del Ayuntamiento, por causa de 
fuerza maj'or, el concesionario abonará en concepto de multa 
la cantidad de 15.000 pesetas.
_ Transcurridos dichos,des meses, quedará anulada la conce­

sión, con pérdida de la fianza constituida. .
_ Décimaquinía. El concesionario, dentro de los diez días 

siguientes a la notificación del acuerdo de concesión, consti­
tuirá en la Caja General de Depósitos, en concepto de fianza 
para garantir el cumplimiento del compromiso que contrae, la 

, cantidad de 50.000 pesetas.
Dicha fianza, una vez puesto en.explotación el Merqado, 

quedará reducida al importe del canon anual que venga obli­
gado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento..

_ Décimasexta. El incumplimienio de las condiciones que 
forman parte de ia concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre 1 .OQO y 5.000 pesetas. '

Si dicho incumplimiento determinase la paralización de las 
obras durante el periodo de construcción, o interrumpiese el 
funcionamiento dei Mercado, dará lugar a la incautación de 
las obras o de! Mercado por el excelentísimo' Ayuniamieiifo 
con pérdida de la fianza.

El importe de las multas que por todos conceptos se im­
pongan al concesionario se hará efectivo d í la fianza, que de­
berá ser repuesta en la cuantía de aquéllas.

Décimasépíima.- Dentro dei mes siguiente a la-firma de 
la escritura de la concesión, el concesionario deberá presen­
tar Memoria, proyecto y presupuesto detallados del Mercado.

Décimaoctava. Si la adquisición del solar hubiere de lle­
varse a efecto por eí excelentísimo Ayuntaniieuío mediante 
expropiación forzosa, el concesionario vendrá obligado a abo- 
naij la cantidad importe de ésta, que ingresará en la Caja mu­
nicipal antes de. proceder aquél a su pago,

Décimanovena. Al inaugurarse el nuevo Mercado que­
dará automáticamente clausurado el actual tituiado de San 
Antón, procediéndose por el concesionario a su inmediato de­
rribo.

El concesionario del Mercado vendrá obligado a ceder 
gratuitamente al exceIe,ntísinio Ayuntamiento la-parcela resul­
tante del derribo que baya de incorporarse a vía pública; y 

Vigésima, Ei concesionario se someterá a lo que las Or­
denanzas municipales y  acuerdos posteriores del Ayuntamiento 
dispongan respecto del régimen inlerior y policía de Mer­
cados, '

Segundo. El concesionario deberá prestar por escrito su

A V U '
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conformidad a las precedentes bases dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha en que le sea notificado el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento aprobatorio de las mismas. '

' * i!l :K '
185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­

poniendo que, con destino a tos señores Regidores, se adquiera 
un palco para la fiesta que, organizada por la Asociación de la 
Prensa, se celebrará el próximo viernes eti el teatro Fontatba 
para presentación de la gran compañía de arte folklórico espa­
ñol; y 'que d  importe del mismo, sea cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el concepto 610 del 
vigente presupuesto délTnterior. _ . c

1S6. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por la Dirección de Cementerios, se libre a la misma ,1a canti­
dad de 50.000 pesetas a fin de realizar trabajos complempta- 
rios de los de exhumación de restos coirespondientes a inhu­
maciones del año 1931; y que dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Interveiicióii Municipal, sea cargo al concep­
to 317 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

Se levantó la sesión a ias doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. ________ ■ ; _ '________

s e c r e t a r i a

MONTEPIO DE EM PLEADO S DEL AYUNTAM IENTO  
. DE M ADRID ' ‘

Acuerdos adoptados por el Conaeja de Administración 
en la sesión del día 4 de mayo de 1942

Presentada la cuenta y  balance general de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados por el Montepío durante el ejercicio 
de 19-10-4I, rendida por el señor Tesorero y censurada por el señor 
Contador de la institución, en cumpliniiento.de lo dispuesto en el' 
articulo 2Ó del reglamento fueron designados en función de Ins­
pectores los Vocales Sres. González Üdriozola y Martínez.

Dada cuenta de una propuesta de la Secretaría respecto a la 
. sustitución en ausencias y enfermedades dei funcionario encar­

gado del despacho de !a Secretaria de la institución, se «coróó 
que cuando los funcionarios asignados a los servicios del Mon­
tepío soliciten licencia del excelentísimo Ayuntamiento, sea infor­
mada ésta además por el Jefe de la Secretaria, Intervención 
o Depositaría a que pertenezca el funcionario, el que hará presente 
si existe o no inconveniente en la concesión, e indicando el imi- 
^cionario que se encarga del üespjcho de los asuntos, dentro de 
los que pertenecen al Montepío, durante la ausencia.

El Sr. Sauz hizo constar su voto en contra, por estimar que 
la petición de licencia debía venir al conocimiento del Montepío.

El Consejo prestó su apróbacióii a la propuesta de la Comi­
sión Ejecutiva respecto a la adquisición de valores municipales 
del año 1941 hasta ygo.OOO pesetas efectivas, con un lin'ute de co­
tización del 95 a! 96 por 100, autorizando al señor Tesorero para 
adoptar las disposiciones que estime coiiveiiieiites para llevar a
cabo el acuerdo, . ■ j ,, Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del
mes de abril: .

reunirse hasta tener aprobadas las cuentes generales del Monte­
pío Y de la Caja de Anticipos; que el estudio de la situación de 
ésta se podría efectuar una vez aprobado el dictamen sobre sus 

' cuentas, y que por lo que respecta al Ingres» del personal obre­
ro aparte de que a muchos no les interesaba, según hace tiempo 
ya’se comprobó, era cuestión muy difícil, por entrar a participar 
en un fondo social formado tras muchos años, la fijación de las 
cuotas que habían de aportar para ello. ' _

* * *
Acuerdos adoptados por' la Comisión Ejecutivá 

an la sesión del día 18 de mayo de 1942

. Que las partes de pensión vitalicia que percibían doña Teresa 
Diaz de Ihidanca Suárez y doña María Manuela González Tomé,, 
hija y viuda, respectivamente, de D, Amadeo Díaz de Tudatica. 
inspector de Hacienda municipal, por haber contraído matrimonio 
y por fallecimiento se acumulen a las que vienen percibiendo las 
oírlas huérfanas, doña Agustina y doña Manuela Díaz de Tudanca 
González, a las qne corresponde el total de 500 pesetas anuales 
a cada una, a partir del día 5 del corriente mea de mayo y mien­
tras permanezcan en estado de soltería. , - j jPercibirán igualmente por partes iguales, y por el periodo de 
tiempo del 26 de abril (siguiente día al del matrimonio de doña 
Teresa) al 4'de mayo en que falleció su madre, doña Manuela, la 
cantidad correspondiente a la'parte de pensión que tenia asignada 
doña'Teresü, de 166,68 pesetas anuales.
. Siendo menores de edad las interesadas, quedaran reservadas 
tas cantidades correspondientes hasta que se solicite por su re­
presentación legal o lleguen a la-mayorla de edad.

Que eii atención al aumento de sueldo reconocido, sea recb- 
ficada la pensión vitalicia de segunda clase concedida a dona 
María de la Concepción Alvarez López, viuda de D. Victoriano 
Bernúy Sastre, funcionario técnico de Contabilidad, concediendo- 
le la pensión vitalicia de4*333,2S pesetas que le correspondei con 
abono por diferencia hasta fin del nies de abril de 190,^0 pesetas* 

Que por igual motivo sea rectificada la pensión temporal de 
segunda clase concedida a doña Pilar González López, viuda de 
D Dionisio BenitezUsaoia, Auxiliar de Oficinas del Grupo A, con­
cediéndole la pensión temporal dé segunda clase, de 500 pesetas 
anuales, con abono de diferencia de 124.87 pesetas hasta el mes
de abril, . j j i ■Conceder a doña Gregoria Vargas López, viuda de U, José 
Bermejo Sánchez, Subalterno, ¡a pensión vitalicia de quinta clase, 
importante 916,63 pesetas anuales. .

Conceder a doña Consuelo Perez-Pechero y Martm-Portu- 
giiés, viuda de D. Manuel Iraola Gutiérrez, Brigada de Policía 
Urbana, la pensión vitalicia de segunda clase, importante pese­
tas 1 .764,14 anuales. , - j r-, c  ■Conceder a doña Aurora Domínguez Estna, viuda de U. Enri­
que García Mas, Conductor, la pensión vitalicia de tercera clase, 
¡inportaiite Í.S75 pesetas anuales.

Confirmar las siguientes pensiones, por haber quedado com­
pletada la documentación eii sus respectivos expedientes; _

De doña Eusebia Hidalgo Garda, viuda de U. Salvador Perez
Fernández, Bombero jiibiládo. j r-, r

De doña Aurora Calafat Cardona, viuda de D, Rafael Sánchez 
Martínez, Perito qiiimico del Laboratorio. \ , , r-

Por último, se acordó conste en acta el sentimiento de la Go: 
misión por el fállecimiento dé D. Ramón Mesonero Romanos, 
Vocal representante de los señores Lefradps, y que asi se exprese 
a la familia del finado, .

m

ingresos.................

Pagos..........................................
Amortización de valores . . . . .  .

METALICO VALORES
Pesetas Pesetas

........ 13.693,36 8.654.700
........ 231.995,57 »

245.683,93 8.654.70U
........ '204.823,48 »■

11.500

........  40.865,45 8,643.200

El Sr. Rodríguez interesó sea estudiado el pago de mensuali­
dades de pensión pendientes.en virtud de ja ley de Desbloqueo, y 
se acordó efectuar iimi revLión de expedientes para resolver en 
cada caso lo que proceda. , i. t

: El Sr. Alier preguntó cuándo se iba a reunir la Junta general 
de Delegados; interesó ia celebración de una sesión extraordma- 
ria dedicada al estudio de la situación de la Caja de Anticipos, 
e hizo presente las indicaciones que se le habian formulado res­
pecto al ingreso del personal de jornal en el Montepío.
, Fué contestado 6n .el sentido de que la Junta general no podía

e d i c t o s

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por él. 
señor Juez encargado delu depuración políticosocial de! personal 
¡órnalero del Servicio del Matadero de este excelentísimo Ayunta­
miento, se- cita por.el presente a D, Dáuiaso Gómez Rtmiero.uion 
Bernardo Qálvez Martín y D. Lorenzo Galmdo Dolz para que en 

■ d  improrrogable plazo de odio días, contado a partir de la piinti- 
caciún del presente en el B oletín del A yuntamiento de M adhíd. 
comparezcan cu este Juzgado, caiie de Calderón oe U Baria, 
núiiiero2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con opieto de 
-eme se ratifiquen en su declaración jurada, bajo apercibmiiento de 
que de no hacerlo se seguirá ia tramitación del expediente en re­
beldía, sin nuevas citaciones.  ̂ , n I ti T’mt.-.

Madrid. 22 de mayo de 19.12.-E l Secretario,/. R eboll^ .-\  isto 
bueno: el juez, B. Alió, Saludo a Franco. ¡Arriba España.

I ■ líi fj;  ̂ .

En cumplimiento de providencia dictadu en esta fecha por el 
señor Juez eiicnrgado de la depuración polítrosocial del personal 
jornalero deí Servicio de Talleres Generales de este excelentísimo

*'ll



262 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Ayuritamrento, se cita porci presente a D. Mantiej Oliva Dlesias 
D, Jiilio Peche Rodríguez, D. Julián VNIosIada Vaca, D. Dionisio 
Perez tiarcia, D, Miguel Serrano Quizá. D. Cristóbal Martin Mar- 
-r’’ Pezeela y Diego, D. Miguel Vizcaíno Rubio, don
l oinas Martínez Texeras, D. Miguel tìeiién Cervera, D. Lucjo 
Ureja jiinco, D, Benito Morato Martínez, D. Antonio García San­
tos, D. Emeterio Antonio Sánchez Mingo y  D. Daniel Herranz 
Perez para queen el improrrogable plazo de odio días, contado a 
partir de la pubhcadùn del presente enei BoletJù-delAvunta- 
MiENTO DE Madrid, comparezcan en este Juzgado, ca le dé Calde­
rón (tela Barca, número 2, dé tuieve de 1a mañana a una de la tar­
de, con objeto de que se ratifiquen en su declaración jurada, bajo 
apercibimiento de qiie dei no hacerlo se seguirá la tramitación del 
expediente en rebeldía  ̂sin tiíievas citaciones. ^

Madrid 22 de mayo de 1942,—E! Secretario,./, fíeb o llo .—Wisìò 
biietití. el Juez, B* Aiió. Saludo a Franco* ¡Arribp España!

* * *

AN UN C IO S

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (interior).

Con arreglo a lo determinado en Ja base cuarta de las aproba­
das para la emisión de 100,000,000 de pesetas en Obligaciones del 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1931 (Interior) el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto del día de ho*v 
se ha servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 de los corrientes, a las once de la mañana 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
Teniente Alcaide en quien delegue, y con a s is ta n c ia  de los señores 
Secretario e interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se cele­

. br€ eu príni^ru Cqsq Consistorial el décimo so rteo  (décíiTio- 
sepndocoíj arreglo ala ttibEa de amortización) para ía amortiza­
ción de las siguientes Obligaciones de das tres series de aue 
consta esta emisión; ^

. Serie A, de . 500 pesetas en 36S Obligaciones 184,000 pesetas
— B, de 2,500 — en 145 — 362,500 —
— C, de 5.0UO — en 37 — , 185.000 —
A tales efectos, con ¡as Obligaciones existentes en circulacicSn 

se formarán series de diez Obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de l_a decena que termina con el de la serle, agregando 
ITi extrayéndose 36 bolas de la serie A, que amortizan 360 
Obligaciones, a raz^  de diez por bola, Las ocho restantes hasta 
completar las 363 Obligaciones objeto de amortización serán 
las números 15,832 a! 39, procedentes de la serie incomnleta numero 1.584, - i «

■ serie B se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortizan 140
Obligaciones, a razón de diez por bola. Las cinco restantes hasta 
completar las 145 objeto de amortización, serán; cuatro, las Obli­
gaciones niinierosl.6S7 al 90, proceefentes de la serie incompleta 
numero 169, y la Obligación que.falta se tómará de la ultima bola extraída. ,

De la serie Ose extraerán ctiátro bolas, de las qiie tres amor­
tizan 30 Obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete restan­
tes liasta.completar las 37 objeto de amoríizaci(3n serán fres las 
riumer()s 1,688 al 90, procedentes de la serie incompleta número 

f 109, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola extraída ■
Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 

Obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene las Obli­
gaciones en cartera, según determina la base sexta de la emisión 
motivo por el cnai sí resultasen'agraciadas con la suerte las Obli­
gaciones (jue a contimiaci(5n se expresan, se entenderá que amor­
tizan las siguientes: '

"I'niero 4.566. Amortiza las Obligaciones núme­
ros 45,651 y 52, respectivamente.

número 1.5SI, Amortiza las Obligaciones núme­
ros 15 801 al 08, respectivamente.

En estos casos se procederá, con arreglo a la tabla aprobada 
a sacar otra u otras bolafe. ■  ̂ <

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
Amortizadas será el que vence en 1 ele julio próximo.

Del resíLitado deí sprtco se levantará acía por duplicado, tmién-̂  
dose un eienipJar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención, .

Lasbolas de las tres series qué entran en siiérte se expondrán 
a! pubijeo para su examen antes de introducirlas en ei globo v 
después de verificado este sorteo, aquellas a las que haya corres- ' 
pondido la amortización, las cuales se publicarán en ei BoletIn 
DEL .Avuntamiento de M adrid. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 1942.—F. A. del señor Secretario, ei 

Uticiai mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo ds 
' los barrios extremos

De conformidad con la base cuarta de tas aprobadas para la 
eimsión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saiieainienfo de! subsuelo de los barrios extrerpos y conservación 
de galenas para ios servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun- 
tómientci en 20 de abril de 1932 de limitar esfu emisión a 24.765 
Obligaciones (12:.382.500 pesetas), el excejeníísimo señor Alcalde 
Fresidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponerto siguiente: v e
 ̂ Que el día 16 de los corrientes, a las diez y media de la ma- 

excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente 
Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los señores Secreta­
rio e interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre pú­
blicamente en la primera Casa Consistorial el 31 sorteo para la 
amortización de 686 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto  ̂con les Obligaciones existentes en circulación se 
formaran senes ae diez Obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termínñ con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose ® bolas, de las que 68 amortizan 686 Obliga­
Clones, a razón de diez por boia. Las seis restantes hasta com­
pletar las 686 Obligaciones cibjelo de amortización serán: cinco, 

a so, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 798, y la Obligación que falta se tomará de la última bola extraída. ,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo. . ,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria v 
ei otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las »olas que entran en suerte se expondrán al.público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron en ei anterior sorteo, y después de verificado éste, aque- 
'ms .a las que haya correspondido la ■amortización, las cuales se 
publicaran-en e l B oletín del A yuntamíento de M adrid,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. * 
Madrid, 1 de junio de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 

uncia l mayor, P , de G órdolas. Saludo a Fránco, ¡Arriba España!

■ Empréstito ds Mejoras urbanas ds 1923 ,

p e  C()nformidad con la base cuarta denlas aprobadas para la 
emisión de 40.000.080 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente: ■ .

Que el día 16 de los corrientes, a las once menos cuarto de la 
inanana, bajo la presidencia de la Gomisión de Hacienda,. Secre­
tario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre pú- 
bMcamente en la primera Casa Consistorial el 19 sorteo para la 
amortización de 980 Obligaciones de dicho Empréstito.

A esíe efecto se formarán 8-098 seríes de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 98 bolas, de 

. ás que 97 amortizan 970 Obligaciones, a razón de diez por bola 
Las diez restantes hasta completar las 980 objeto de amortiza­
ción serán: cinco, las-números 38.486 a 90, procedentes de la serie 
incompleta número3 849, y las cinco restantes se tomarán da ia 
ultinmboia extraída, ■

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas rerá 
el que vence en 1 de julio próximo.! , .

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uiuéndosetm ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
ej otro surtirá sus efectps en las oficinas de la intervención;

Las 8.P98 bolas o series de diez Obligaciones que entran en * 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo, y después de verificado éste, aquellas a las que liaya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán eii el Bole­
tín DEL Avunta.miento de Madrid'.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
■Madrid, 1 de junio de 1942.- P .  A. del señor Secretario, el' 

Uíicial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
;i- * '

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
- ■ (Empréstito de 1931) '

De conformidad con lo determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de 100.090.CXX) de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de dicho Empréstito, el señor 
.-Mcaldé Presidente del excelentísimo Ayuntamiento ha dispuesto;
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. la termino de odio díns, a contar desde el de la fedta de pnhlira-

Oficial mayor. P. os GOsooc.s. Saludo a Franco. ¡Arriba España.
L  rdebi e Casa Consistorial el décimo sorteo pu- . * * * -
blicoídécimoseguiKlo con ■ g,, cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenmizas mnmdpales
r  r l S ”S « « e l " S k S ' i o „ i .  en su. , .e . serie, de ,ue cen... d e ¿ « , « e
esta emisiún. ■  ̂instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa

-  c ’. deS.OOO -  .......... 37 -  tria e instalaciónespondran.porescrito ante la
■ . • , ' i  da durante el término de ocho días, a contar desde el oe la lecna

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación , ñublicaci'^n del presente ammcid, lo qn* estimen convemente. 
se firmarán series de diez pOr.cIda una de las tres feries de que de P̂ JI'eac-V̂  ̂ sefíor Secretario el
consta la emísióni comprendiéndose en todas los nr’Pie™« de 'a oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España, 
decena que termina con ePde la sene, agregando un cerô ^̂ ^̂ ^̂  ,
véndose^de la serie A 36 bolas, que amortizan 360 Obi gaciones, * *
i  las ocho restantes hdsta completar 3® objeto de cumplimiento a lo dispuestoen las Ordenanzas municipales
Mción serán las Obligaciones números 4.24  ̂ nliVtanto la misma de la Villa  ̂de Madrid, se anuncia al publico que D. Juan José  ̂
de la serie incompleta inimero, Empréstito. De Pérez proyecta instalar un electromotor de, un caballo de fuerza
serie incompleta para sucesivos sorteos de este Empresriio u re   ̂ /  -̂ ^̂ 0̂ 84 de la calle de Lista. .
la serie B se extraerán 14 bolas, que amortizan 140 OMigacmnes en a casa m consideren perjudicadas por dicha mstala-
y las cinco que fdtau hasta completar excedentes ción ei^ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,
dación serán las Obligaciones "«^^^os 6 024 a 6^28 ^  c Término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de pubhca-
de la serie incompleta numero 603, c  ^  extrae- c óii del presente anuncio, lo que estimen conveniente,serie incompleta para sorteos y en la . 1942.^ P . A. del señor Secretario e

s tr ie B  bornúmero LH02. Amortiza la ^

■̂®' s?rie C, bolas números .387. 405 y 9̂ 3 - Amortizan las O b Íi^  cumplimiento a lo dispuesto en la» 9 rdenanzas municipales
dones números 3.861 a 5.865, 4.046 a 4.050 y nrreertoa la déla Villa^de Madrid, se anuncia al publico que ^
pectivemente; procediéndose en conseciipnua. y con „ Sándeí proyecta instalar im electromotor de

“ 'I, s r . ; r 5 / . ! , c s i r i ‘ iT ,? a v s io . . . s s  . . . o , - : ™ . t » -

dose un ejemplar al expediente ™^oado por la S e c c ió ^  t ^  atnmdo, lo que estimen „i

ias^bdasXe las tres series que TeTobo "y ' * * "
í e S Í X ’’XrifX“ L X S  aqiiéías a'las que haya corres- cumplimiento a lo dispuesto en
^  ía^Xtización, que se publicarán en e, Boceriu deu Avon- de ¿  V¡,to de dT^ÍJ'^ÍLÍn'una

Oficial maXr, P. oe-GónaoLAS. Saludo a Franco. .Arriba Esp n . triâ ex̂ pond«̂ ^̂ ^̂  ̂e»cnto „  fecha d4 publica-

■ * -  ' ' r y o t e■ . . . Ofidal m¡yor, P de L roolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
En cumplimiento  ̂a lo dispuesto en ^

ÍroX SÍInttakr unSVatoter“̂  exprés en la casa número 17 de la cumplimiento a lo dispuesto en

u Í 'p Ir',0 . «  ,u .  .e  son.W.ré.1 SSii*. p i 'w í l .t í f f i r lT e S l/ o ?

Oficial mayor, P. de Góhqolas. Saludo a Franco. i P presente anuncio, *V oX p‘ 'T " d e r s S  sX etario . el
. .   ̂* O f iS  maX r̂Vp" dX hgolL . Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción espnndran por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de In-íecha de pnhfica- 
ciüii tlel presente anuncio» lo cjueestinien cotvveiiíenie

Madrid, 22 de ma^ de 1942.- P .  A. dei seilor Secretario, el 
Uticial mayor, P. oe Gúrgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Í-* * í:

. F'', dispuesto en las Ordenanzas municipales
do la Viila de Madrid, se anuncia al pablico que D. Ramón Bn-.

establecer una casquería en la casa núme­ro 20 de la calle de Jesús y María.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 

tna expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de la'fecha de pnbii- 
cflcion de] presente anurreío» lo que estimen conveniente. '

mayo de 1942,—P, A- del señor ¿ecretarío» el 
Uíjciaí mayor, P* de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españaí

En aimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la \ilta de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Mar­
tínez Suarez proyecta establecer un tnllerde hojalatero con sol- 
dumtra autógena e instalar tres electromotores con fuerza total 
de 0,75 caballos en la casa número 6 de la calle de Sagnnto.

Las personas que se'consiiíereri perjudicadas por dichas indus- 
l.;ia e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 

P'*bh(|acióri dél presente anniido, lo que estimen conveniente 
Madrid, 27 de mayo de 1942.-P, A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. de GónooLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A íiispnesto en las Ordenanzas municipales
de \ñ Villa de Madrid, se anuncia al público que Cafés y'Maderas 
de Guinea (b. A.) proyecta establecer un tostadero de café v un 
almacén de maderas con venta e instalar nueve electromotores con 
tuerza total de 12 cabal los-en la casa número 33 de la calle de 
Ferrer del Rio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

23 de mayo de 1942.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. deGórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espanal

F Aru 5 dispuesto en ias Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Eüseo Corral 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 177 de la 
calle de Alcalá, con vuelta a la de Montesa, 2,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde e! de !a fecha de pnblica- 

iF j  anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 25 de mayo de 1942.- P .  A. de! señor Secretario el 

Oficial qiayor, P. de Górqolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!
* ^

En enmpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Luis Rodríguez 
proyecta iristalar un equipo de soldadura autógena en la casa 
numero 35 de la calle Nueva del Este. “

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha depublica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente

1942.- P .  A. dei señor Secretario, el 
Uíicial mayor, P . de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A j  ‘1‘spnesto en las Ordenanzas mnnicipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis López 
Calvo proyecta establecer una fábrica de jabón y lejía con dos cal­
deras de l.tTO litros de capacidad cada una en la casa número 1'̂  
de la calle de Jacinto Benavente, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atiimciQ, lo que estimen conveniente 
• Madrid, 27 de mayo de 1942.- P .  A. del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P , de G órgolas. Salttdo a  Franco. ¡Arriba España!

. * * jii . ' .

, dispuesto en las Ordenanzas municipales
de laVilla.de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro García 
Ayuso proyectimstalfir un electromotor d6 0,50 caballos defner- 
Mignef frigorífica en la casa número 2 de la plaza de San

^ s  personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióh expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

^̂ ®3e el de la fecha de publica- 
ciOfi deLpresenfe anuncio, lo que estimen conveniente

Madnd, 29 de mayo de 1942.—P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de Górgolas. -Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ * . ■

A ■ dispuesto en las Ordenanzas miinidpalea
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D.iAngei C ab a- 
ero Fernández proyecta instalar un electromotor de cinco caba­

llos de tuerza en la casa número 21 de la calle de la Morería.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaía- 

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de pnblica- 
cion dei presente ammeio, lo que estimen conveniente

Madrid, 29 de ma™ de 1942.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

. ® dispuesto en ias Ordenanzas mnnicipales
de la Vdlade Madrid, se anuncia al público que D. luán Bartolomé 
Kebe proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 14 50 
caballos en la casa numero 4 de la cálle dei Teniente Coronel 
Noreña (carpmterfa mecamea)* ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 26 de mayo de 1942.- P ,  A. del señor Secretario, el 
Uncial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. |Arri¡;ia España!

>> 4: it

A dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dona Manuela 
Gamo Rodríguez proyecta instalar un armario frigorífico con un 
electroinotor de 0,33 caballos de fuerza en ta casa numero 6S de 
la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insíala- 
Ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante' 
■F j   ̂ desde el de la fecha de publica-

»F j aonndo, lo que estimen conveniente,
Madrid, .26 de mayo de 1042.- P .  A. de señor Secretario, el 

Uiicial mayor, P , de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba E sp añ a l

Posetaa

3»50

0 ,50

Relativos a subastas y concursos, línea,
Idem al hallazgo de objetos en la vía dÍí -

biiea, línea............................................. ,
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos. apertura 
de establecimientos insálubres, peligro^ 
sos e incómodos, y demás que se publj-! 
quen por disposición de la Alcaldía Pre- 
sídencia a los fines de la licencia soli­
citada, Ifnea......................................... 1,50
Las suscripciones se entenderán por,trimestres 

conipletos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,
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